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INTRODUCCIÓN 

 

De conformidad con el Anexo 13 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, no es el 

objetivo de la investigación de accidentes de aeronaves culpar a nadie, ni 

imponer una responsabilidad jurídica. El único objetivo de la investigación a través del 

informe final es la prevención de accidentes e incidentes. Reglamento de la Ley de Aviación 

Civil Artículo No. 169, RAC 13.2.2. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD 
 

Este documento es propiedad de la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), 
Departamento de Seguridad de Vuelo e Investigación de Accidentes (SVIA) y se entiende 
que es únicamente para el destinatario. Nadie puede poseer, usar, copiar, revelar o distribuir 
este documento o ninguna información que contenga, sin la autorización expresa de la 
D.G.A.C. Tampoco el haber recibido o poseer este reporte en sí mismo, desde cualquier 
fuente, implica tener tal autorización. Ninguna persona puede poseer, usar, copiar, revelar o 
distribuir este documento sin la autorización por escrito de la DGAC y el hacerlo puede 
resultar en responsabilidades civiles o penales. Cualquier duda referente a este documento 
deberá ser dirigida a la D.G.A.C., Departamento de Seguridad de Vuelo e Investigación de 
Accidentes, Art. 21, 22 numeral 1 de la ley de acceso a la información pública. Este 
documento no podrá utilizarse para propósitos ajenos a la investigación de 
accidentes e incidentes de aviación. Anexo 13 de la de la Organización de Aviación civil 
ratificado por el Estado de Guatemala. Art. 169 del Reglamento a la ley de Aviación Civil A/G 
No. 384-2001.Regulacion de Aviación Civil apartados: 13.2.2, 13.2.3. 
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GLOSARIO 

DEFINICIONES: 

Accidentes de Aviación: 

 Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que ocurra dentro del 

período comprendido entre el momento en que una persona entre  abordo de la aeronave, 

con intención de realizar un vuelo y el momento en que todas las personas han 

desembarcado, durante el cual: 

 

a) Cualquier persona muere o sufre lesiones graves a consecuencia de hallarse en la 

aeronave, sobre la misma, o incluso las partes que se hayan desprendido de la 

aeronave o por exposición directa del  chorro de un reactor. 

 

b) La aeronave tiene daños o roturas estructurales que afectan adversamente 

a su  resistencia estructural y sus características de vuelo y que 

normalmente exigen una reparación importante o el cambio del 

componente afectado, excepto por falla o daño del motor, cuando el daño se 

limita al motor, su capota o sus accesorios; o por daños limitados en las hélices, 

extremo de ala, antenas, neumáticos, frenos o carenas, pequeñas abolladuras o 

perforaciones en el revestimiento de la aeronave; o 

 

c) La aeronave desaparece o es totalmente inaccesible. Se considera desaparecida 

cuando se da por terminada la búsqueda oficial y no se han localizado los restos. Se 

incluyen en esta definición los accidentes de paracaídas y los accidentes ocasionados 

por el uso de grupos moto propulsores, así como accidentes ocasionados por el 

transporte de mercancías peligrosas por vía aérea. (RAC 13, pagina No. 2) 
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Aeródromo: 

 Área definida de tierra o de agua (que incluye todas sus edificaciones instalaciones y 

equipos) destinada total o parcialmente a la llegada, partida y movimiento de aeronaves en 

superficie, en donde no se cuenta con autoridades aduanales y de migración. 

 

Aeronave: 

 Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire que no 

sean las reacciones del mismo contra la superficie de la tierra. 

(RAC 13, página No. 1) 

 

Autorotación: 

 Condición de vuelo de un autogiro en la cual, el rotor sustentador es accionado 

totalmente por la acción del aire cuando el autogiro esta en movimiento. 

 

Certificado tipo suplementario: 

 Documento expedido por el estado contratante para definir la modificación de un tipo 

de aeronave y certificar que dicha alteración satisface los requerimientos pertinentes de 

aeronavegabilidad. RAC 21.150-152. 

 

Habilitaciones:  

Autorización inscrita en una licencia o asociada en ella y de la cual forma parte; en la 

que se especifican condiciones especiales, atribuciones, o restricciones referentes a dicha 

licencia.  (RAC – LPTA, Capitulo 1 página No. 5). 
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Lesiones Graves: 

Cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente y que: 

a) Requiera hospitalización durante más de 48 horas dentro de los 7 días contados a 

partir de la fecha en que se sufrió la lesión; o 

b) Ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de las fracturas simples de la 

nariz o de los dedos de las manos o de los pies); o 

c) Ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones a nervios, 

músculos o tendones; o 

d) Ocasione daños a cualquier órgano interno; o 

e) Ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras quemaduras que afecten 

más del 5% de la superficie del cuerpo; o 

f) Sea imputable el contacto comprobado con sustancias infecciosas o a la exposición a 

radiaciones perjudiciales. 

  (Anexo 13, Capitulo 1, página 1-2). 

 

Piloto al Mando: 

Piloto  responsable   de  la  operación  y  seguridad  de  la  aeronave,  personas  y  

bienes transportados  durante  el  tiempo  de  vuelo;  y  en  casos  especiales,  hasta que  la 

empresa o autoridad correspondiente asume dicha responsabilidad. 

(Página 30 Definiciones y Abreviaturas, Regulaciones de Aviación Civil). 

  

 

Registradores De Vuelo: 

Cualquier tipo de registrador instalado en la aeronave a fin de facilitar la investigación 

de accidentes o incidentes. 

(RAC 13, página No. 4). 
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Sinopsis: 

 Es una recopilación de datos, acerca de los puntos de una obra o tema en 

particular, para brindar al espectador un extracto de los aspectos más relevantes del 

asunto y formándole una visión general de una manera simple, resumida y 

adecuada.  

 En la sinopsis no se incluyen detalles del desenlace, pues se trata de que al 

lector le interese (en el caso de la realización de un guión de cine, la sinopsis debe 

contener planteamientos, desarrollo y desenlace del conflicto, ya que se trata de un 

resumen rápido de un tema para recorrerla de un vistazo). 
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ABREVIATURAS: 

ATC:     Air Traffic Controller.  

COA:     Certificado de Operador Aéreo. 

DGAC:     Dirección General de Aeronáutica Civil. 

DME:     Distance Measuring Equipment. 

FAA:     Federal Aviation Administration. 

Administración Federal de Aviación. 

ELT:     Transmisor Localizador de emergencia. 

OMA:     Organización de Mantenimiento Aprobado. 

NIL:     Not Item Listed. 

NDB:     Non Directional Beacon. 

     Radio Baliza no direccional. 

IASV:     Investigación de Accidentes y Seguridad de Vuelo. 

IFR:     Reglas de Vuelo por Instrumentos. 

PCLM:     Place Cabin Landplane Monoplane. 

PIC:     Pilot in Command (Piloto en comando). 

PSR:     Primary Surveillance Radar. 

SSR:     Surveillance System Radar. 

SL:     Nivel de mar. 

SNM:     sobre el nivel del mar. 

TDR:     Tempo desde reparación. 

TBO:       Time between Overhaul. 

VFR:     Reglas de vuelo Visual. 

VOR:     Very High Frequency Omni Range. 

VNO:     Velocidad normal de operación. 
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INFORME FINAL  
ACCIDENTE DE LA AERONAVE 

MATRÍCULA  TG-NAM 

 

 

1.00.  INFORMACION: 

 
Marca:      Cessna Aircraft Company 
       P.O. BOX 7704. 
       Wichita, Kansas 67277. 
 
 
Modelo:      182 P 
 
 
No. De serie:      182-64578 
 
 
Certificado Tipo:     3A13 
       Revisión 69 de fecha 20 Abril 2009 
 
 
Categoría:      Normal. 
 
 
Capacidad de pasajeros:    4 (incluyendo tripulación). 
 
 
Colores:      Blanco con franjas café y dorado. 
 
 
Certificado de Aeronavegabilidad: Vigente del 25 de enero del 2011 al 

24 de enero del 2012. Clave de A/W 
092627-11-01/025. 
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Seguro de la Aeronave: Seguros Universales póliza 
No.06010160534 0 
Vigente del 19 de Agosto del 2011 al 
19 de Agosto del 2012. 
 

Lugar del Accidente: Pista de aterrizaje del aeródromo del 
municipio y departamento de 
Huehuetenango, Guatemala. 

 
 
Fecha del Accidente: 02 de octubre del 2011. 
 
 
Coordenadas del lugar del accidente:  N 15° 19.065, W 091°30.207. 
 
 
Elevación del lugar del accidente:   6,182.0 pies. 
 
 
Hora aproximada del accidente:   12:00 horas 18:00 UTC 
 
 
Propietario u operador:  Aeromotores y Transportes S.A. 
 
 
Piloto al Mando:     Mario Edgardo Cisneros López. 
 
 
Tipo y No. de Licencia:    Comercial, 2969. 
 
 
Vigencia de Licencia: Del 27 abril del 2011 al 26 de octubre 

del 2011 
 
Horas de Vuelo del Piloto 
al momento del accidente:    1,399.8 horas. 
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Nacionalidad:     Guatemalteco. 
 
 
Personas a Bordo:     3 almas abordo 
 
Fase de vuelo en la que ocurrió 
el accidente:      Aterrizaje. 
 
 
Tiempo total de la aeronave:   3,601.3 hrs. 
 
 
 
 
1.00.1 SINOPSIS: 

La aeronave despega de la pista del Puerto de San José, ubicada en el departamento 

de Escuintla, con destino hacia el aeródromo de Huehuetenango, ubicado en la cabecera 

Departamental del mismo nombre, según el reporte del piloto, efectúa la aproximación hacia 

la cabecera de pista 06, sintiendo en su aterrizaje viento de cola, o sea  a favor de la 

dirección del aterrizaje, seguidamente las aspas de la hélice impactaron con la pista de 

asfalto, posteriormente el piloto procedió a detener la aeronave a un lado de las oficinas de 

control del aeródromo.   

Anexo “A”: Plan de Vuelo 
 

 

1.00.2 RESEÑA DEL VUELO: 

 El día dos (2) de octubre, la aeronave abrió su plan de vuelo al las 9:40 hora 

local hacia el aeródromo de San José en el Departamento de Escuintla, 

seguidamente el piloto continua su vuelo hacia el aeródromo de Huehuetenango, 

ubicado en el la cabecera departamental, con 3 almas a bordo y combustible para 3 

horas con 30 minutos, estimando 0:45 minutos en su vuelo de ruta hacia el 

aeródromo, según lo descrito en el reporte del encargado del aeródromo de San José 

el día del accidente. 
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Durante la aproximación al aeródromo, el piloto efectuó su aproximación hacia 

la cabecera de pista con orientación 060°, durante su procedimiento de aterrizaje, 

impacta las aspas de la hélice en el pavimento de la pista, el piloto procedió a 

realizar su rodaje hacia el área del edificio del aeródromo, donde la aeronave queda 

estacionada. 

Ver fotografías No. 41, 42. 

 

 

1.00.3 LUGAR DEL ACCIDENTE: 

 El aeródromo de Huehuetenango se encuentra en la cabecera departamental 

del mismo nombre, tiene una elevación aproximada de 6,134.0 sobre el nivel del 

mar, la superficie es de asfalto y tiene un ancho de 20.0 metros y su longitud es de 

830.0 metros, la orientación es del N59°E, en el aeródromo se localiza una estación 

de meteorología y un edificio terminal de la Direccion General de Aeronáutica Civil, 

no posee radio ayudas como radar frecuencias de aproximación o de superficie, 

contando solamente con una línea telefónica como medio de comunicación con el 

aeródromo. 

Anexo “B” Registro de Aerodromos. 

 

 

1.01. LESIONES A PERSONAS: 

 Los tripulantes de la aeronave no resultaron con ningún tipo de lesión, por lo 

que descendieron de la aeronave por sus propios medios, sin requerir ningún tipo de 

atención médica u hospitalaria.  
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Cuadro de información de pasajeros 

 
Lesiones Tripulación Pasajeros Otros Totales 

Mortales 0 0 0 0 

Graves 0 0 0 0 

Leves 0 0 0 0 

Ilesos 1 2 0 3 

TOTAL 1 2 0 3 

 
 

 

1.02. DAÑOS A LA AERONAVE: 

 Durante la aproximación de la aeronave a la pista 06, esta impactó en su 

descenso controlado sobre la pista con la aspas de la hélice, la cual es de asfalto, 

doblando los extremos de las aspas de la hélice hacia atrás y dañando ligeramente el 

cobertor de fibra de vidrio de la llanta delantera con la misma superficie de la pista, 

el tren de aterrizaje principal y de nariz, no mostraban daños visibles, las demás 

superficies de vuelo como el fuselaje, el empenaje, superficies de controles de vuelo 

y alas, no se observó deformación o daños que fueran evidentes. 

Anexo “C”: Mapa geográfico y Mapa físico. 

Ver fotografía No. De la 7 a la 22. 

 

 

1.03. OTROS DAÑOS: 

 Sobre la superficie de la pista se pudo observar el punto de impacto de las 

aspas quedando con leves marcas el asfalto.  

Ver fotografías No. 35 y 42. 
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1.04. INFORMACIÓN PERSONAL DEL PILOTO: 

 El piloto nació el 8 de octubre de 1977, en la Ciudad Capital de la República de 

Guatemala,  teniendo a la fecha la edad de 34 años, iniciando su carrera aeronáutica 

en el año 2002, solicitando y extendiéndole la licencia de piloto aviador estudiante el 

día 10 de mayo del año 2002, en la Direccion General de Aeronáutica Civil. 

 

 El 5 de mayo del año 2003, es extendida la licencia de piloto aviador privado 

con número de licencia No. 2969 por esta Direccion General de Aeronáutica Civil, el 

día 07 de septiembre del 2004 recibe su certificado médico al haber recibido sus 

habilitaciones de aeronaves Multimotores. 

 

 La habilitación de su licencia para vuelos por instrumentos, fue solicitada y 

otorgada el 10 de agosto del 2006, el 22 de enero del año 2007 recibió su 

habilitación como piloto aviador comercial. 

 Dentro de la última ficha médica practicada al piloto y registrada en la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, de fecha 7 de junio del 2010, dentro de la 

casilla del apartado No. 8, el piloto ha acumulado un total de 1256.0 hrs. experiencia 

demostrada, se encuentra además las siguientes habilitaciones en las siguientes 

aeronaves:  

 

 Single-Engine land, 

 Multiple-Engine land, 

 Instrumentos. 

 Piloto comercial. 

Anexo “D”,  Última ficha médica DGAC. 

Anexo “E”, Perfil del Piloto. 
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Según la bitácora de horas de vuelo del piloto,  voló previo al accidente: 

Horas voladas en las últimas 24 horas:  1.5 hrs. 

Horas voladas en los últimos 7 días:  1.5 hrs. 

Horas voladas en los últimos 30 días:  10.5 hrs. 

Horas voladas en los últimos 6 meses:  169.8 hrs. 

Horas voladas en los últimos 12 meses:  184.5 hrs. 

 

 

1.04.1 INFORMACIÓN PERSONAL DEL CO-PILOTO: 

 No aplica. 

 

 

1.05. INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 

 La aeronave es de marca Cessna 182P, con numero de serie 182-64578, tiene 

instalado un motor marca Continental modelo O-470-S4B, se le efectuó su primera 

inspección para la extensión de la tarjeta de Aeronavegabilidad el 4 de marzo de 

1976, tiene registrados con el presente informe tres expedientes por accidente. 

Horómetro de la aeronave el día del accidente:  3,601.3 hrs.  

Anexo “F”: Certificado de Aeronavegabilidad y de Registro, actual. 
Anexo “G”: Certificado Tipo de la aeronave. 

 

 

1.05.1. ANTECEDENTES DE LA AERONAVE:  

 El 26 de mayo del año 2003, la aeronave se accidenta durante un aterrizaje 

en la pista de la finca La Conquista, ubicada en el Puerto de San José, departamento 

de Escuintla, debido a las malas condiciones de la pista. 
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 El 19 de abril del año 2006, se accidenta la aeronave en la pista La Constanza 

en el área de Teleman, departamento de Cobán, debido a un aterrizaje con viento de 

cola y el sistema de frenos defectuoso. 

 

 En su ultimo mantenimiento por parte de la OMA DGAC/G-042-2007 se le 

efectuó al fuselaje, hélice y motor un inspección de 50.0 hrs., a un horómetro de 

969.4 hrs, transcurriendo 10.8 hrs desde su ultimo servicio técnico. 

Anexo “H”: Certificado de mantenimiento de la aeronave anual y de 50 hrs. 

 

 

1.05.2. MOTOR y HÉLICE: 

Motor: 

Marca o Fabricante:    Continental 
Modelo:     O-470-S4B 
No. de Serie:     819126-R 
Tiempo total:    962.6 
Tiempo desde reparación:    685.3 

 

Hélice: 

Marca o Fabricante:    McCauley 
Modelo:     2A34C203C 
No. de Serie:     22860. 
No. De aspas:     dos (2) 
Tiempo total:    2458.8 hrs 
Tiempo desde reparación:    685.3 hrs 

Anexo  “I”: Certificado de mantenimiento de Motor y Hélice. 
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1.05.3 COMBUSTIBLE: 

 La aeronave utiliza combustible de aviación 100/130, el cual es el 

recomendado por el fabricante del motor instalado en la aeronave, la cantidad de 

combustible en los tanques era de 40.0 galones lo que se estima una autonomía de 

vuelo de aproximadamente 3.0 horas.  

 

 

1.05.4 EQUIPO AUXILIAR: 

No aplica. 
 

 

1.05.5  DEFECTOS: 

No aplica. 
 
 
1.05.6 PESO Y CARGA: 

 Según su certificado Tipo No. 3A13, la aeronave fue diseñada para operar con  

4 plazas o asientos, no fue reportado exceso de peso o de pasajeros, que afectara 

sus operaciones de vuelo.  

 

 

1.06. INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 

 Las observaciones realizadas por el Instituto Nacional de Sismología, 

Vulcanología, Meteorología e Hidrología, fueron en la Estación de Huehuetenango, 

ubicadas en la pista de aterrizaje de la pista de aterrizaje de Huehuetenango, 

cabecera departamental.  
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10:00  

00000KT 9999 SCT006 SCT018 18/15 QFE 817.8 MTN T.D. CUB/CL= 

Viento calmado, visibilidad horizontal mayor a 10 kilómetros, nubosidad dispersa a 

600 pies, nubosidad dispersa a 1,800 pies, temperatura ambiente 18 grados 

centígrados, punto de rocío 15 grados centígrados, presión atmosférica a nivel de la 

estación  817.8 milibares, montañas en todas direcciones cubiertas por nubes bajas. 

 

 

11:00 

00000KT 9999 OVC018 20/14 QFE 817.8 MTN N CUB/CL= 

Viento calmado,  visibilidad horizontal mayor a 10 kilómetros, nublado a 1,800 

pies,Temperatura ambiente 20 grados centígrados, punto de rocío 14 grados 

centígrados, presión atmosférica a nivel de la estación 817.8 milibares, montañas al 

Norte cubiertas por nubes bajas. 

 

 

12:00 

31006KT 9999 OVC020 19/15 QFE 817.5 MTN N CUB/CL= 

Viento del Nor-Oeste, velocidad 11 kilómetros por hora, visibilidad horizontal mayor a 

10 kilómetros, nublado a 2,000 pies de altura, temperatura ambiente  19 grados 

centígrados, punto de rocío 15 grados centígrados, presión atmosférica a nivel de la 

estación 817.5 milibares, montañas al Norte cubiertas por nubes bajas. 
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1.07. AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN: 

 El área de control del aeródromo de la pista de Huehuetenango no dispone a 

la fecha de equipo par la ayuda de navegación aérea, teniendo que auxiliarse el 

piloto con la señal de los dispositivos y equipos que dispone el aeropuerto 

Internacional La aurora, hasta la altura o altitud en la cual pueden ser captados por 

la aeronave ya sea en sobrevuelo o con la intención de utilizar el aeródromo de 

Huehuetenango. 

 

 La ayudas para la navegación aérea son de gran importancia en aquellos 

vuelo no visuales y que ofrecen al piloto una orientación rápida y precisa tanto desde 

su punto de partida así como también el de destino o puntos alterno durante el 

desarrollo del vuelo, estas ayudas pueden ser desde VOR, ADF, RADAR PRIMARIO O 

SECUNDARIO, RADIO FARO, etc.  

 

1.08. COMUNICACIONES: 

 Las comunicaciones fueron efectuadas de acuerdo a lo establecido y regulado 

por los Servicios de Transito Aéreo, de la Dirección General de Aeronáutica Civil de 

Guatemala, teniendo contacto el piloto de la aeronave en lo posible hasta perder la 

señal debido a las características orográficas del terreno, por tal motivo y debido a 

que no se cuenta con repetidoras en dicha área el piloto se le solicita reportarse vía 

teléfono al estar asegurado en tierra.  

 

1.09.  INFORMACIÓN DEL AERÓDROMO: 

 La pista del aeródromo de Huehuetenango, esta ubicada dentro de la 

cabecera departamental, el tipo de superficie de la pista es de asfalto, con un largo 

de 830.0 metros y un ancho de 20.0 metros, la orientación es de N59°E, y esta 

localizada en las coordenadas: N 15°19´30”, W 091°30´00. 
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 El aeródromo de Huehuetenango no posee torre de control, luces de pista 

para operaciones nocturnas o por instrumentos, radio ayudas de navegación propias, 

dispositivos de comunicación piloto tierra y dispositivos visuales de dirección de 

viento sobre cada cabecera. 

Anexo “C”: Mapa Geográfico. 

 

 

1.10. REGISTRADORES DE VUELO: 
 
 No aplica. 
 
 
 
1.11. INFORMACIÓN DE LOS RESTOS DE LA AERONAVE Y DEL IMPACTO: 

 La hélice de la aeronave, debido al impacto sobre la superficie de la pista, 

daño ambas aspas de la hélice, doblando la punta hacia atrás, el cobertor de la llanta 

del tren de nariz se daño de forma mínima desprendiendo partes pequeñas de fibra 

de vidrio de la parte inferior, no se aprecio daño visible al resto del fuselaje.  

Ver fotografías No. 9 a la 32. 

 

 

1.12. INCENDIO: 

 No se produjo ningún conato o intento de incendio en el lugar donde quedó la 

aeronave accidentada.   

 

1.13. SUPERVIVENCIA: 

 El piloto de la aeronave salió ileso y abandonó la aeronave posteriormente al 

aterrizaje, por sus propios medios, al igual que los demás tripulantes o pasajeros.  
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1.14. ENSAYOS E INVESTIGACIONES: 

 Los datos obtenidos durante la investigación, fueron tomados en el lugar del 

accidente, fotografías e incluso las entrevistas personales, la información técnica de 

la aeronave y sus componentes fueron obtenidos a través del certificado tipo de la 

aeronave, archivo de los libros y bitácoras de mantenimiento de la aeronave.  

 

 

1.14.1 ENSAYO DE INVESTIGACIÓN DEL COMPRESOR DE LA TURBINA: 

No aplica.  

 

 

1.15. INFORMACIÓN SOBRE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN: 

 No aplica. 

 

 

1.16. INFORMACIÓN ADICIONAL: 

 Ninguna. 

 

 

1.17.   TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN ÚTILES Y EFICACES: 

 Durante el proceso de investigación, se utilizaron los métodos de observación 

directa, procesando los datos desde el método deductivo a lo directo, con bases 

analíticas en el campo del conocimiento técnico y operacional, las hipótesis 

planteadas se eliminaron, de acuerdo a los hallazgos de factores colaboradores y 

evidencias en el área del accidente durante la investigación y en la propia aeronave, 

estableciendo las causas de acuerdo a los hallazgos y técnicas de investigación 

específicas para el caso. 
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1.18. INFORME FOTOGRÁFICO: 
 
 
 

   
 
 

Fotografía No. 1     Fotografía No. 2 
 

Vista General de la Aeronave.  
 
 
 

   
 

Fotografía No. 3     Fotografía No. 4 
 

Vista General de la Aeronave. 
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Fotografía No. 5     Fotografía No. 6 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 7     Fotografía No. 8 
 

Daño visible a las aspas de la hélice. 
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Fotografía No. 9      Fotografía No. 10 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 11     Fotografía No. 12 
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Fotografía No. 13     Fotografía No. 14 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 15     Fotografía No. 16 
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Fotografía No. 17     Fotografía No. 18 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 19      Fotografía No. 20 
 

Angulo causado por impacto en la superficie de la pista. 
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Fotografía No. 21.     Fotografía No. 22. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 23     Fotografía No. 24 
 

Daño al cobertor de la llanta del tren de aterrizaje delantero. 
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Fotografía No. 25     Fotografía No. 26 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 27     Fotografía No. 28 
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Fotografía No. 29     Fotografía No. 30 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 31     Fotografía No. 32 
 

Restos del cobertor de tren de aterrizaje delantero. 
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Fotografía No. 33      Fotografía No. 34 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 35     Fotografía No. 36 
 
 

Rastros de impacto sobre la pista de aterrizaje. 
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Fotografía No. 37     Fotografía No. 38 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 39     Fotografía No. 40 
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Fotografía No. 41     Fotografía No. 42 
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2.0   ANÁLISIS:  

 La información para el presente informe, fue recolectada en el área del 

accidente a través de fotografías, entrevistas, videograbaciones; la documentación 

analizada de la aeronave fue suministrada en parte por el operador, Biblioteca 

Técnica de la DGAC, fabricante y  manual de vuelo de la misma.  Los criterios 

tomados para el análisis, fueron consensuados por parte de pilotos y técnicos del 

ámbito aeronáutico, conjuntamente con el Departamento de Investigación de 

Accidentes.  

 
 
2.1. INFORMACIÓN PERSONAL: 

 El piloto cuenta con las habilitaciones correspondientes en su licencia de piloto 

aviador comercial, dentro de su expediente como piloto se encuentra su ultimo 

entrenamiento documentado por la empresa Aéreo Ruta Maya, el cual indica haber 

efectuado un “Inicital / Recurrent / PC A500S”, entre otros,  el cual fue efectuado en 

fecha 24 de marzo del año 2011, el capitán de nave examinador designado por la 

DGAC, con licencia No.: 1789 certificó dicho entrenamiento. 

 

 Los procesos de renovación de la licencia No. 2969, se efectuaron de acuerdo 

a lo establecido por el Departamento de Licencias de la Direccion General de 

Aeronáutica Civil de Guatemala, estipulado en la RAC LPTA.  
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 El mantenimiento de la competencia indicado en la RAC LPTA apartado No.:   

1.2.5.1.2., indica que es efectuado dentro de los procedimientos del Operador 

Comercial Nacional, específicamente el entrenamiento para la habilitación por tipo de 

nave dentro de la empresa, bajo la RAC OPS 1,  por tipo de nave, los tipos de nave 

operadas por el piloto al mando y en las cuales recibió entrenamiento en los años 

precedentes 2 (dos), no evidencian evaluación práctica o reentrenamiento el tipo de 

nave Cessna 182. 

 

 

2.2. INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 

 La aeronave es de fabricación Estadounidense, marca Cessna, tipo 182P, bajo 

el Certificado tipo 3A13, correspondiente por el número de serie al modelo del año 

de 1976. 

 

 Su mantenimiento y aeronavegabilidad, fueron mantenidas de acuerdo a lo 

estipulado en la RAC 21, 43, 145. El mantenimiento preventivo y correctivo fue 

efectuado de acuerdo a los manuales especificados del fabricante. 

Anexo” H”: Certificado de mantenimiento. 

 
 
2.3. INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 

 El ambiente meteorológico sobre el área de la pista de Huehuetenango, indica 

que las condiciones de visibilidad, nubosidad, viento, humedad y presión atmosférica, 

se encornaban bajo condiciones de navegación aérea, presentando un viento del 

noroeste con una velocidad de aproximadamente de 6 nudos, esto de acuerdo al 

reporte de las observaciones de meteorología. 
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2.4. AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN:  

 Las ayudas para la navegación aérea, fueron ofrecidas por el control de 

transito aéreo del Aeropuerto Internacional “La Aurora”, por medio de los servicios 

de radar y el equipo transpondedor de la aeronave. 

 

 Se indica además, que el área del aeródromo del departamento de 

Huehuetenango, no cuenta con servicios propios del área de cobertura de control 

aéreo del aeródromo, auxiliándose con el alcance de cobertura de control de transito 

aéreo de La Aurora. 

 
 
2.5. COMUNICACIONES:  

 Las indicaciones, instrucción y recomendaciones de control de transito aéreo 

para la aeronave, fueron establecidas por medio de la frecuencia de Guatemala radio 

en 126.9, la cual no tiene a la vista el aeródromo, ni reconoce sus condiciones 

meteorológicas actuales.  

 

 El aeródromo de Huehuetenango, no cuenta con frecuencias de comunicación 

para establecer contacto radial entre la aeronave y el aeródromo en mención, los 

servicios de control de transito solicitan al piloto de la aeronave, efectuar una 

llamada vía teléfono, para indicar que la aeronave se encuentra sobre la superficie 

de la pista de forma segura, esto al abandonar la frecuencia de Guatemala Radio, 

sobre la pista del aeródromo de Huehuetenango. 
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2.6. INFORMACIÓN DE AERÓDROMO: 

 El aeródromo se encuentra en la cabecera departamental de Huehuetenango, 

no cuenta con servicios de comunicación o un enlace directo a la estación de control 

la aurora, para identificar las condiciones actuales en cualquier momento de su 

infraestructura, condiciones de precaución y meteorológicas y otra información que 

asegure las actividades aeronáuticas en el aeródromo. 

 
 
2.7. REGISTRADORES DE VUELO: 

 No aplica por el tipo de aeronave. 

 
 
2.8. INFORMACIÓN DE LOS RESTOS DE LA AERONAVE Y DEL IMPACTO: 

 La aeronave al momento de efectuar los procedimientos de aproximación a la 

pista y efectuar el contacto sobre la superficie de pista, la hélice  impactó las aspas, 

quedando las aspas de la hélice dañadas en su totalidad,  el motor debido al impacto 

es necesario que cumpla con la inspección recomendada por el fabricante al ocurrir 

un impacto de hélice con objetos y superficies que pudieran causar daños internos a 

los componentes del motor. 

Ver fotografías No. 10 a la 32. 

 
 
2.9  MANTENIMIENTO: 

 El mantenimiento de la aeronave fue efectuado de acuerdo a lo establecido 

por el fabricante, de acuerdo al libro de mantenimiento de la aeronave hélice y motor 

se encontraba en condición Aeronavegable, teniendo vigente su certificado de 

aeronavegabilidad y certificado de registro, contaba de igual manera con los 

documentos de abordo establecidos por la Ley de Aviación Civil, decreto No. 93-2000 

y leyes y reglamentos aplicables.  
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2.9.1  EQUIPAJE: 

 El peso de las personas o equipaje dentro de la aeronave, no fue factor 

colaborador en la aproximación de la aeronave al aeródromo de Huehuetenango.   

 

 

2.9.2 APRECIACIÓN DEL ÁREA DE ATERRIZAJE DE EMERGENCIA: 

 La distancia y superficie de la pista, no presentaban obstáculo alguno, las 

condiciones de visibilidad sobre la  pista en el momento del accidente no se 

encontraban deterioradas o limitadas para efectuar el aterrizaje. 

Ver fotografías No.: 35. 

 
 
3.00 CONCLUSIONES: 

 El piloto posee su licencia de piloto comercial, bajo las habilitaciones 

requeridas, solicitadas y autorizadas por la Dirección General de Aeronáutica Civil, 

para ejercer el derecho como piloto al mando de aeronaves. 

 

Se determinó en la bitácora de vuelo, que el uso y operación de equipo, así 

como el destino al aeródromo de Huehuetenango, ha tenido una ventana de no uso 

y reconocimiento del área y equipo, mayor de dos años,  

 

 La aeronave cuenta con su documentación y condiciones de aeronavegabilidad 

seguras para efectuar vuelos dentro de las operaciones establecidas para su pilotaje 

por parte del fabricante y operador.  

 

 La pista de aterrizaje es segura para efectuar aterrizajes sin obstáculos, 

teniendo la distancia y ancho para efectuar despegues y aterrizajes de aeronaves de 

tamaño regular. 
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 El aeródromo evidencia la falta de equipo de comunicación, indicación e 

intensidad de viento para las aeronaves y pilotos con la intención de aterrizar y 

despegar, para efectuar operaciones aeronáuticas con un mayor grado de seguridad 

operacional. 

 
            
3.01 FACTORES CONTRIBUYENTES: 

 Las condiciones de pistas, altura y equipo utilizado en los diferentes vuelos 

difieren de la experiencia en cada vuelo, haciendo énfasis en que la habilidad de 

efectuar un mismo vuelo como piloto al mando de un tipo de aeronave a otro tipo de 

aeronave, sobre la misma pista son factores de seguridad, que deben de tomarse en 

cuenta, por lo tanto el utilizar un aeronave monomotor a una bimotor, requiere 

familiarizarse con el tipo de nave a utilizar, recibiendo la correcta instrucción antes 

de efectuar un vuelo como PIC. 

 

 La falta de indicadores de dirección de viento imperantes sobre la superficie 

de la pista, observada por los pilotos y la falta de información vía radio de las 

condiciones meteorológicas, limitan de forma considerable los aspectos de seguridad 

operacional que pudieran darle a la tripulación de vuelo, para efectuar 

procedimientos de operación aérea y evitar que pongan en riesgo la integridad física, 

tanto de los pilotos, como de los tripulantes de cada aeronave que aterriza o 

despega del aeródromo de Huehuetenango. 

 

Causa probable: 

Familiarización y experiencia reciente. 
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4.00  RECOMENDACIONES SOBRE SEGURIDAD: 

 Debido a las condiciones de altitud en la que se encuentra el aeródromo de 

Huehuetenango y la presencia de vientos rachados por la época imperante en la 

estación de invierno sobre el territorio Guatemalteco, se recomienda la instalación de 

mangas de viento, que proporcionen de forma visual la dirección e intensidad de 

viento sobre la pista, para colaborar con los pilotos al mando de aeronaves que 

pretendan despegar o aterrizar en dicho aeródromo, dar un factor de seguridad en 

las diferentes decisiones que toman como piloto al mando de una aeronave y evitar 

que al efectuar una maniobra de aterrizaje o despegue llegue a un punto de riesgo, 

en el cual la consecuencia sea desde un incidente hasta un accidente en dicho 

aeródromo. 

 Debido a que el aeródromo de Huehuetenango pertenece al Estado de 

Guatemala y es de uso público, se recomienda proveer por parte de las autoridades 

o departamentos involucrados en el manejo, operación y supervisión del aeródromo, 

el equipo, entrenamiento y personal para proporcionar los servicios de control de 

transito aéreo en dicho aeródromo, con el fin mantener una comunicación de dos 

vías en todas aquellas operaciones donde exista un factor de riesgo latente, que 

pudiera minimizarse con la presencia de un área de radio control o como mínimo 

dotar de un radio transmisor, con banda aérea a las autoridades aeroportuarias 

presentes en el aeródromo de Huehuetenango, para informar de las condiciones del 

aeródromo en el momento que se establezca la comunicación vía radio. 

 

 

 

5.00 Anexos   

 

Guatemala, 6 de enero del 2012 
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DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 
DEPARTAMENTO INGENIERIA AEROPUERTOS 

REGISTRO DE AERODROMOS HABILITADOS 
DEPAR HUEHUETENANGO 
REPUBLlCA DE GUATEMALA C.A. 
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Identificación del Terreno 

Identificación~e las partés 

1. f~ ~\ ~LI ,~~,i \Y~\ ~~ 
2. CY'\l\)) j\.O {él ¡')Q

• 1 

3.Pe tl\ PE c<:5hJ (f( Ü)t(} te f(1 ct / \~ ()L' )
 
4.fl\}p pI \..J(, cUe, G
 
5. I
6. 

7 

Distancia 10 M. entre líneas 

FORMA SVIA/ LETY 
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ULTIMA FICHA
 
~ 

MEDICA D~6~A~C~
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INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA lIe n 
N~ 09134DIRECCION GENERA L DE AERONAUTICA CIVIL REPÚBLICA DE GUATEMALA, C. A. 

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

FICHA MEDICA PARA PERSONAL AERONAUTICO 
t . Apelticos Nombr es	 2. Di rección (Calle, número, ciudad) TeL: 'D'l3 L!o r ;¡ ,,/ 

I 

(\Sfl é' ''-OS Looe :: /v0c¡J u,C'J'~ O -1 (aMe n~~--¡ E-mail: 

3. No. de identiñcaclón 4_Ed ad	 6. Objeto de examen 7. Fecha de examen 
(cédula, pasapo rte, IGSS) ¡ .S Fe; dj;~;i;~ l a;e s, Año) 

A-7 q~':f- I' I '~ '~	 r Vntll i-. e , '6 r-; 7,:;' /04 /eo '1 1 
a Especialidad	 , Tie mpo en esta especial idad (Horas de vuel o) Ultimas 6 meses (Horas de Vuelo) 

enrYJ e r e 'cJ1	 i Z ,C) Í; 41. 2 
9. Clase de licencia que pos ee 

10 . Núme ro de Licencia: 11 . Ha tenicc. como pioto acco entes aéreos 
Tr ansporte de Aeroñnea (ATP) 

Cont rolad or de T ránsito Aéreo (CTA) 

Comercial 

Helicóptero Comercial 

Helicóptero Privado 

Estudiante 

Privado 

Otros 

q¡; qL 
Fecha de último exame n (d ía, mes y año) 

J8 /iV / IO 

OSi(Fecha) 

I.lNO
L+--! 

[:,
e le ha extendido un perm iso especial por incapacidad física 

D 
~ 

n- naciones fl sica s permitida s 

Estatura [14'7°eo 1' 5. Cabello 

1 1.1- ca ,{jQ.a "-0 
1'6.Ojos 

v ",r ci < 1 

I 

I I I 
Permiso No. 

I I I 1 1 

17. Historia Medica V 

SI Condic ió n I SI NO Condic ión 1 SI NO I Cond ición 

Trastornos card Iacos h. Trastornes nerviosos ; ñ. Rechazado del servicio militar por motiva de salud 

Presión alla o baja Epi lepsia o ataques )l o. Denegado seguro de vida 

c. Tr astornos Diges tivos Pérdidas de conciencia t'C' p. Intento de suicidio 

d. Tr astornos respiratorios (asmas, TBC) Mareos o desmayos x q. Accidentes y operaciones 

e. Cálcutcs renales. sangre oculta > i t , Ingreso a hospitale s 

Azúca r o albúmina en orina	 Dolores de cabeza frecue ntes o severos 1~-j-J':'-c------------------l+---+'---+--~--------- .l.L__IL.._>: I s. Otras enfermedades 

Problem a de la vista n. Hábito a droga s o alcohol 

18. OBSERVA CION ES (use hojas adicionale s si es nece sario) , 9. Declaración del examinado 

"Declaro que los datos sumln tstrados en esta ficha son ciertos.
 
cualquier alteración o declaración falsa a esta ficha sera sancionada de conformidad con la
 

Legislación Vigente y n perjuicio de la Responsabili dad Penal Que corresponda"
 

Nor ma l 20, EVA LUACION CLl NICA	 Anorma 
NOTA: Describa cada anomalía e 

21. Cabeza, Cara. Cuello, Cuero cabe lludo antes de comen tarla. Use 

Nariz 

Seno s faciales 

Boca y Garganta 

Oido (General) 

Memb rana ñmpánca (perforcié n) 

Ojos (General) 

Oftalmoscopia 

Pup ilas (Igualdad y reacción) 

Movilidad ocular (Nistagmus) 

Pulmones y Tórax (Mamas) 

Corazón 

Sistema Circulatorio (Varices. Etc.) 

Abdomen y Visearas (Hern ia) 

35. Ano y Recto (Hemo rro ide s, Fístu la) 

- - 1Sistema End6crino 

Sistema Genlto urina rio 

Miembros Superiores 

Pies 

40.	 Miembros Inleriores (Excepto pies) 

Columna Verte bral 

Marcas co rpo rales. cicatr ices 

DIRECCION GENERAL-D 
Q"'~UTlCA C IV I 



• 

7 8 9 10	 11 12 13 14 1:>- ;16"~ 1 

47. Dental E I	 z 
D	 

1-1I i	 I a.R; 31 ~ I 
32	 27 25 22 21 20 19 18 17 

@ ritO d-t~{o 10'" JLY . 2. le, ~-f4 tf() ~1;:) ~ k d
2;$f;; 

o - PIEZAS CAREADAS	 X. PIEZAS FALTANTES 

X PIEZAS SUBSTITUIDAS POR PLACAS (No. x Na.) - PUENTES FIJOS (indique las piezas en que se apoyan los ganchos) 

40. Complexión	 49. Ternperatura 

N":A/ .Á/i' (// II"'I-e.
50.	 Presión arterial (Brazo a nivel de: corazón) 51. Pulso (Brazo a nivel del corazón) 

I I ! [ 
'	 'A.	 8. Slst. C .
 
1 

'1 3 ~v!in de fJiG
 
ISist. I?c;'\ /3)- S¡st/) ~ i A.Sentado i B. Post. Ejercicio I C.2 Min. D. Acostado ~. Después

De Pie
 

Sentado IDías! ;:,v I Acostado IDiast. ~ ~ (3 Min) DiasLy ~ I~--j 1 rcc- I sv- I 
\ c ) r' 7J-y


I .... 
52 Visión distante 53. Refracción	 54. v.s«...n Ce: cana 

Derecho 20/ 'J--¡l Correg. a 201 por Correg. a 201 OX 201 h Correg. a 2DI por 

Izquierdo 201 )-v Correg. a 201 por S. OX 20/ -,..v Correg. a 201 por .----
-

55. Helroforias (Especifique. Distancia)	 Visión intermedia
 
Ccrreg. ti 28/
 

__ 0.1. Derecho 201 ~ 
ES" EX" o.o. Co: reg. a 20! 

Izquierdo 201 --::>-71 

55 57 Visión de cOlüres¿prueoa usaua y resutlaco) Pe.cepcion Prcfunda e CJo Correg
 

Derecho }.¡ Izquierdo h ~ I~. 10 "..v~ I Correg.
 

Acornodacron ,	 i 58 , 

I (Prueba Usada y Punteo) 

59 Carnpunetria IIOYJ./t.:?(/~~ 60. Visión Nocturna tf0 I 61. Test. de teto,tes rojos (f;) 62. Tensión Intraocular LJr.r 
63 Audición 6~ AUD10METRIA 65. PSicológico y Psicomotor 

250 I 500 1000 2000 3000 <:000 6000 8000
IJ l/ tO IO~J~' rlY-r/v Juf( 256 512 1024 2048 2096 4096 5144 8192 J)~ e- ¡V''-.J
 
IDerecho 115 

I Derecho P-v	 l/v --/?-v H h .h H	 h hl 
Izquierdo 115 

, Izquierdo ft )v ).. ~	 ~ ». J~ 
66, Electrocardiograma (ad¡untar trazo) 

/o- 6 e f- ::>v í O I:> iY' P M 

'o 

T - '-"'" 
67. Sangre	 \ 68. Onna Posit'vo Negativo I 139 íiaL!:0grafi3 Tórax 

D	
i 

Tipo Sanquineo j A1cumina	 , Fecha 

I
Cardioíipma	 I Glucosa 

I n 
V.HI.	 Res~llalJú~Grav. Espec. 

----::-----:---,----'-:"~-----
70. Observaciones (continuación) 

(Use hojas adicionales si es necesario) 

71. nesumen de defectos y diagnósticos (Enumere los diJQrlÓ,IICOS can los numeras de las cas.nas) 

72. necomendaciones (Exámenes por especialista) 

:' 
73. Examinado	 7·1. Limitaciones 

19 Apto para p a «6 JiA.¡J;/Ct'", L
 
D No apio para 

- ¿/
 

75. Si no está apio. indique los detectas por numero de casilla 
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PERFIL DEL PILOTO
 



Direcc ión General de Aeronáutica Civ il de Guatemal a
 
Sistema do Información Aeronáutico Regiona l
 

Perfil de Personal Aeronáutico
 

'''.' ;¡i t ¡VV 2000299 
; ,"" ,] MN~ ¡ C) r í) C';ARDO CISNEROS l ~O P E Z 

" "" ,) f :" ¿;¿ 50G734 42 124846 Nac im iento : 
!(¡dependiente Autoridad : 

; ; ~ . ¡\ "' ;2 I ! l.C ( ~ UA. Tf -, ~J1 A l _ .A Correo : 
~¡:'1 ? S C l iii n o Li b ro: 

: ' ~ I ; u " d C U/",T F-\'li\ 1T ECA Fol io : 
:: . " : ~ .':' C ... i¡ i i ¡~ r-N COMPUTACi ON CON O Cabell o: 

Ojo : 
Peso : 
Estatu ra: 

l ra CA_L E "0 " 2-33 , ZON A 1 
Fecha Exam e 
Recibo: 

( ¡" lin ea do de Va lidez Lista de Cert ificados 

. ~: : f<: 3do : 4S42A. Medico ROBERTO RODAS ALBUREZ, Clase Exame n: CLASE 1. Fecha Examen : 
. ) :: ':<) ! -30 Resultados' SATISFACTO RIO, Anotaciones : SAT1SFACTOR1 0 

· ~ :.;] C 29G9 ,~ . Medico ' ROBERTO RODAS AL3UREZ Clase Examen : CLASE 1. Fecha Examen: 
'.>" : :=: Ros u'tados No Registrado. Anotaciones : Ningu na ' 
' (;D') O 2969A . Medico: ROBERTO RODAS ALBU REZ, Clase Exame n: CLASE 1, Fecha Examen: 

. . :i?·22 Resul tados: No Registrado . Anotaci ones: Ninguna
 
. , :';¡'.'" 2%9/, . Medico' ROBERTO RODA S ALBUR EZ. Clase Exame n' CLASE í Fecha Examen :
 

'.: . 8 f(esu1 tados. No Registrado . Anotaciones Ninguna 
".; ,, :1'.:" 2969.'" Medico : ROB ERTO RODAS ALBUREZ, Clase Exame n: CLAS E 1, Fech a Examen: 
' }~ '? i 2 .:: sultados. No Regist rado . Ano taciones: Ninguna 

: :,C10 ?:'¿S Medic o. ROBERTO RODAS Al.BU REZ, Clase Examen: CI.ASE 1. Fecha Examen: 
-,., ~< esu : t<J a () s No Reg istrado , Anotaciones Ninguna 

OS /Oct/1977 
G U!\TEMALA 

edgard ocisn e ros@ ll 

CAS TANO 
VERO E 

180 
1 78 

?2!Jan!?00 7 

Ini ci al Final 
30/Jan/2009 30/Jul/2009 

OS/Aug /2009 28/Feb/2010 

22/Feb12010 31/Aug/2ü10 

1810 ctl ZO1O 30!J\pr /2U11 

27/A,pr/20 11 30/0 ct/Z011 

30/0 0tl ::'0 11 301Apr/?01z 

J6 /81 /7 0 12 
0 1'35:4 3 P m 
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CERTIFICADO
 
AE~RONA VE\6ABIUDAD
 

'" DE RE\6ISTRO
 



DIRECClON GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 
Ce rtifi cad o de Ae ronavegab ilidad Estándar 

____~ _ . .._. . _~ ta; ~ .q?{~ _-J!;il_v.:~,-~!-:..n in. .~~'?~_(¿~JJ.ij-'~9 te .. . .__._ . . . - - "--_.._------ 
1 . acionalicac v r"attcuta . 2. Fabricante v modero , 3. r\o de serie de la aeronave 
\'a:jonafj"ty ano : ·-3 f: .' st!auo:~ :r;an:s t~1an ¿:fac t:Jre( and moaet ,.:J.irsraft sena' numcer 

TG-NAM CESSNA 182P 182-64578 
~ . Cateqoria '! ooe;:aCiÓn·:· -·-- ·---- ·· - . --.- .-.- ----. · · --· -TNG~·Ce·rtifi~8do de- T¡ ¿; ------ ---- -- .. 
C:ai'5-?c'y snd r;::;.;;: a r;:; ;- NQRMALj INSTRUCCION . J _/ YO s certii.ce:e N) 3A13 i 

: r7. sté cert iticaoo de Aeronavegab¡lici&d' se -oto-rga" d'e" conformidad e'c"n el Conven'(c-so·t r·~ ,!l'-~· ¡"ac.. j 6 ; · Civil lñte-rnacional c-e--;echa--j . 
C: F.o diciembre ce 194 4 , la Ley ce Aviac ión Civ il bajo Decreto Legis!acivo 93··2000 de fec!:la : 8 de crcierncre 2000 y el RAC 21, . 
02:·¿ la aeronave antes rnenci onac a. que se considerara ue reúna cond icio nes Ci6 aerona vegao tl.oad mientras se mantenga. : 
Inspeccione v utilice de acuerdo co n lo cue amece J '\'fe. ~O!jl; itacones de u!ilizacicl1 ce-nne rues Este certiñcaoo debe 

. . d I W, '.16- , . permanecer a boroo e a aeronave. ,,<l:-. . '; .\ 

Tr. s ~err l flca te ?f .:...r: iO/;hinass .s .ssueo ocrsueo t ic tbe Con' ~;~Jl,:2",~~.?>~~;F ·' · i : A'¡/arlon cetetl :" O~c smc ", . .; 9 ,; ~ (he G¡;a:em¡;:an C/ V i :. .t.V ; ¿;¡;O /~ 
cev« Oecree 9j-2CJ uO csteo Decernce r 20rJO and me .RAe ,~9~ec t :...t;J\,: r'he : : ~oov= mern.cneo 3 !;"(:rar: ~·v' ~ íCh -s consicerec re oe a i n'VJr~r:y wner: . 

-,.t!:~~r: .~~.!!2~.;~:;~~p~~~~g_?~~c!. ?!?~!~.t~?.!:'2.~~ord.ence w.t!!!.. th eJl_~ ,~~~~]f ·~t#'Íi!! ~!}[~!2~.:~!} ~~~~~.!J!:'g~~~ ~1~ :~ C .~~~/~.2: ["'7. _ .~ ;?~:..c:. ~!g_!0~~E.~§,~.. .._". <• • _ •• • ~_~ ,' _ _ •• • • _~ _ ~ 
6 F= echa de otorqarmento 7. Fec;na c e V igencia ~íf~: ¡ ]? ep'ii"j' m .' t? Esta sca res de Vuelo DGA C . 
Oate o f !ssue Date or va!Jdi ty . f::,)Yjt/..../l! ~X 'i-~. # '-I'<.-!ot U.\ :. ("p,'rW lt'i';r 

25/01 í11 DEL 25/01/11 ; --- -J4§~\ -~, . -~. - ~-'-2,· 
Al 24/01/12 No n~b re y F¡rk-MARCO "~:::~;~É~;;; D- I , 

,\ja i~1 e eno S ;g!i3ft.fS 
.~ir\-'iC í · j-:! .... ~ ~ :, ::/'1:· f \ 

'-...,. 
. '. ,- . - ., .. ..- . _. 

0926 27-11-01 25 

" 



DIRECCiÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL N9 0000590REGISTRO AERONÁUTICO NACIONAL 
www.dgacguate.com 

REPÚBLICA DE GUATEMAlA. C.A. 

CERTIFICADO DE MATRíCULA I REGISTRATION CERTIFICATE 

1. Marca de nacionalidad o marca 2. Fabricante y designación de la 3. Número de serie de la aeronave:
 
común. y marca de matricula aeronave dada por el"fabrleante: . (Aircratt serial No.)
 
(Natlonallty or common mark and (Manufacturer and manufacturer's
 
reglstratlon mark) designation of alrcratt)
 

TG-NAM . . . . . . . ... . . . . .. .. . . . . ... . . . .. . . . . ... . . . . . . ... .. ...... ... .. .. ..... .. .. .... .......... . ...... ................ .... . . . . . . . . .. . . . . . .
 

Cessna Aircraft Co.	 182-64578 ...... ... .. ... .... ......... .- .............. .... ............... ... ................ .. ... ... .. ...... .... .... ......... ..... .. .... ... .
 

. .	 Aeromotores y 'Transportes, S.A.
4 . Nombre del propíetarto (Name ofowner) ,,	 . 

. .. ..	 Av.Hí ncap í.é 18 Calle Tnt.e r Lo r Aeropt. La Aurora
5. Domicitio del propietario (Address ofowner) , , ,	 , . 

r ' IZona 13 Hangar L-24. 
Nombre del operador (Operator Name) :-:- .:-:-::-:-:-:-:- :-:- ,' : . 

7. 

(FirmalSlgnature):... 

'echa de Expedición (Issue Date) <,;~?~~~?~?, __ .?. __ ~~ ..~~y~.~1?bre ' 20 10 

•	 Observacionesl Comments: Colores: Blanco con franj as Cafés y doradas 
Modelo: 182P Año de fabricaci6n: 1976 
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CERTIFICADO TIPO DE
 

LA AfIRONAVE
 



DEPARTMENT OF TRANSPORTATION 
FEDERAL AVIATION ADMINISTRATION 

3A13 
Revision 69 

CESSNA 
182 182K 

182A 182L 
182B 182M 
182C 182N 
182D 182P 
182E 182Q 
182F 182R 
182G R182 
182H Tl82 
1821 TR182 
182S T182T 
182T 

Apri120, 2009 

TYPE CERTIFICATE DATA SHEET NO. 3An" 

This data sheet which is part of Type Certificate No. 3A13 prescribes conditions and limitations under which the product for 
which the type certificate was issued meets the airworthiness requirements ofthe Federal Aviation Regulations. 

Type Certificate Holder Cessna Aircraft Company 
P. O. Box 7704 
Wichita, Kansas 67277 

\VARNING: Use of alcohol-based fuels can caiíse serious performance degradation and fuel system component damage, 
and is therefore prohibited onCessna airplanes. 

1 - Model 182, Skylane, 4 PCLM (Normal Cate20ry), Approved March 2, 1956 

Engine ContinentaIO-470-L 

*Fuel 80 minimum grade aviation gasoline 

*Engine Limits For all operations, 2600 r.p.m. (230 hp.) 

Propeller and l. Hartzell constant speed 
Propeller Limits (a) Hub HC82XF-1 or HCA2XF-1 or BHCA2XF-1 with 8433-2 blades 

Diameter: not over 82 in., not under 80 in. 
Pitch sertings at 30 in. sta.: 

low 120
, high 240 

(b) Cessna spinner 0752006 
(e) Woodward governor 210065,210105,210155 or 210340 

2. McCau1ey constant speed 
(a) Hub 2A36C with blades 90M-8 

Diameter: not over 82 in., not under 80 in. 
Pitch sertings at 36 in-. sta.: 

low 10.50 
, high 220 

(b) Cessna spinner 0752004 
(e) Woodward governor 210065, 210105. 210155, 210345 or 210452, 

or McCauley C290D2/Tl or C290D3/Tl 

Page No. 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 
Rev. No. 69 59 59 59 59 59 59 59 39 39 39 60 49 62 61 51 51 50 
Page No. 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 
Rev. No. 51 51 51 51 51 51 43 51 43 51 51 51 55 58 67 68 69 66 
Page No. 37 38 
Rev. No. 68 67 



3A13 

VIII - Model182N (cont'd) 

No.ofSeats 

Maximum Baggage 

Fuel Capacity 

Oil Capacity 

Control Surface
 
Movements
 

Serial Nos. Eligible 

Page 12 of38 

4 Front standard (2 at +36 to +49)
 
Optional (2 at +32 to +44)
 
Rear (2 at + 74)
 

120 lb. (+97) (S/N 18260056 through 18260445)
 
120 lb. (+97) and 80 lb. (+ 117) (S/N 18260446 and up)
 

65 gal. (60 gal. usable); two 32.5 gal. tanks in wings at +48
 
See NOTE 1 for data on unusable fuel
 

12 qt. (-15) (6 qt. usable)
 
See NOTE 1 for data on undrainable ojl
 

Wing flaps
 
Elevator tab
 
Ailerons
 
Elevator(rel. to stabilizer)
 
Rudder (parallel to 0.00 W.L.)
 
(Perpendicular to hinge line)
 

Down 
Up 25° .±2° Down 
Up 20° .±2° Down 
Up 26° .±1° Down 

Right 24° .±1° Left 
Right 27° 13'.±1° l pft 

Rev.69 

40° +1°, _2° 
15°.±1° 
15° .±2° 
17° .±1° 
24° .±1° 
27° 13'.±1 ° 

Model 182N: 18260056 through 18260445 (1970 Model) 18260446 through 18260825 
(1971 Model) 

IX - Mode1182P, Skylane, 4 PCLM (Normal Category), Approved October 8, 1971 

Engine 

*Fuel 

*Engine Limits 

Propeller and 
Propeller Limits 

Continental 0-470-R, Aircraft S/N 18260826 through 18263475 
Continental 0-470-S, Aircraft S/N 18260826 and up (See NOTE 4) 

80/87 minimum grade aviation gasoline 

For all operations, 2600 r.p.m. (230 hp.) 

1.	 McCauley constant speed 
(a)	 Hub 2A34C201l90DA-8 blades
 

Diameter: not over 82 in., not under 80 in.
 
Pitch settings at 30 in. sta.:
 

low 13°, high 24.5° 
(b)	 Cessna spinner 0752637 
(e)	 Woodward govemor 210065, 210105, 210155, 210345, or A210452, 

or Garwin 34-828-01-2A or McCauley C290D2/Tl or C290D3/Tl 
2.	 McCauley constant speed 

(a)	 Hub 2A34C66/90AT-8 blades
 
Diameter: not over 82 in., not under 80 in.
 
Pitch settings at 36 in. sta.:
 

low 10.5°, high 22° 
(b)	 Cessna spinner 0752637 
(c)	 Woodward governor 210065,210105,210155,210345, or 210452, 

or Garwin 34-828-01, or McCauley C290D2/Tl or C290D3/Tl 
3.	 McCauley constant speed 

(a)	 Hub 2A34C203/90D(:A-8 blades
 
Diameter: not over 82 in., not under 80.5 in.
 
Pitch settings at 30 in. sta.:
 

low 12.5°, high 25° 
(b)	 Cessna spinner 0752637 
(e)	 Woodward govemor 210065,210105,210155,210345, or 210452, 

or Garwin 34-828-01, or McCauley C290D2/Tl or C290D3/Tl 



Rev.69 

IX - Model182P (cont'd) 

*Airspeed Limits
 
(CAS)
 

*Airspeed Limits 
(lAS) 

(See NOTE 5 on use of lAS) 

e.o. Range 

Empty Wt. e.o. Range 

*Maximum Weight 

No.ofSeats 

Maximum Baggage 

Fuel Capacity 

Oil Capacity 

Control Surface 
Movements 

Serial Nos. Eligible 

Page 13 of 38 3A13 

(SIN 675, 18260826 through 18264295) 
Maneuvering 126 m.p.h. (109 kno
Maximum structural cruising 160 m.p.h. (139 kno
Never exceed 198 m.p.h. (172 kno
Flaps extended 110 m.p.h. ( 96 kno

ts) 
ts) 
ts) 
ts) 

(SIN 18264296 through 18265175) 
Maneuvering 
Maximum structural cruising 
Never exceed 
Flaps extended 

110knots 
141 knots 
176 knots 
95 knots 

(+39.5) to (+48.5) at 2950 lb: 
(+33.0) to (+48.5) at 2250 lb. or less 
Straight line variation between points given 
None 

2950 lb. 

4 (2 front at +32.0 to +50.0) 
(2 rear at +74) 

Serial Numbers 18260826 through 18263475 
200 lb. (120 lb. at + 82.0 to + 108.0) 

(80 lb. at + 108.0 to + 124.0) 
Serial Numbers 675 and 18263476 through 18265175 
200 lb. (120 lb. at + 82.0 to + 108.0) 

(80 lb. at + 108.0 to + 136.0) 

(SIN 675, 18260826 through 18262250) 
Standard Range Tanks: 
65 gal. (60 gal. usable); two 32.5 gal. tanks ir: wings at +48 
Long Range Tanks: 
84 gal. (79 gal. usable); two 42.0 gal. tanks in wings at +48 
(SIN 18262251 through 18265175) 
Standard Range Tanks: 
61 gal. (56 gal. usable); two 29 gal. tanks in wings at +48 
Long Range Tanks: 
80 gal. (75 gal. usable); two 37 gal. tanks in wings at +48 

See NOTE 1 for data on unusable fuel 

12 qt. (-15) (6 qt. usable) 
See NOTE 1 for data on undrainable oil 

Wing flaps 
Elevator tab 
Ailerons 
Elevator (rel. to stabilizer) 
Rudder(paraJlel to 0.00 W.L.) 

(perpendicular to hinge line) 

Up 
Up 
Up 

Right 
Right 

25° ±2° 
20° ±2° 
26° ±1° 
24° ±1° 
27° 13' ±1° 

Down 
Down 
Down 
Down 

Left 
Left 

40° + 10, _2° 
15°±1° 
15° ±2° 
17° ±1° 
24°±10 
27° 13' ±1° 

Model 182P: 18260826 through 18261425 (1972 Model) 
18261426 through 18262465 (1973 Model) 
18262466 through 18263475 (1974 Model) 
675,18263476 through 18264295 except 18263479 (1975 Model) 
18264296 through 18265175 (1976 Model) 
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CKRTIFICADO DK
 
MANTKNIlMIKNJTO DK
 

LAAKRONAVK
 



SOLICITUD DE INSPECCION PARA LA RENOVACION
 
DEL CERTIFICADO DE AERONAVEGABILIDAD
 

REPUBLlCA DE OOATEMAl.A. C. A. 

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 
CIUDAD DE GUATEMALA 
PRESENTE 

SEÑOR DIRECTOR: 

De conformidad con lo establecido por la ~~Y de Aviación Civil, Regulaciones 

de Aeronáutica Civil Sección 21.134 3) Y Normas Internacionales de OACI, me 

permito solicitar la inspección para la Renovación del Certificado de 

Aeronavegabilidad de la aeronave de mi propiedad Marca 

ModeloI \§ z P 1SerieI J 82. - (;4 57¿]Matrícula 1\Gl:- tv AM I 

Colorest:Dfe.,r)c.n ;0 ;;t~nco,sC;;~- PI 

Para el efecto, se pone la aeronave a disposición de esa autoridad 

en( ZS;~6~br f(;; "1 

Informando que su mantenimiento está a cargo de la O.M.A. presentando 
los documentos correspondientes. 

OBSERVACIONES: 

PROPIETARIO O REPRESENTANTE AUTORIZADO (RAC-21.134.3): 

NOMBRE: I f'dfj>< Q; e ~>. . 1FIRMA: l. ~~ ... ~ I 
DOMICILIO: 1\(;;;; De-a ·-3L ;.G Y"lI~J,OTROS: 1	 -1 

!'JOTA: 
1.	 Si el propietario es persona Individual, deberá presentar copia de cedula de vecindad. 
2.	 Si el propietario es persona Jurídica (empresa), deberá presentar el nombramiento como 

representante legal y copia de la cedula de vecindad. 
3.	 Si el Propietario autoriza a la aMA en su representación, deberá presentar copia del 

Nombramiento.	 ~----_________________________________________.____ _J Print Form __ J 
Revisión: 001	 FORMA DGAC fS-628 
Fecha: 17/10/08 
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ANEXO A LA SOLICITUD DE RENOVACIÓN 
DEL CERTIFICADO DE AERONA VEGA SILIDAD 

REPUBLlCA DE GUATEMALA. C. A. 

1) Guatemala \ - ·7 de l~ b\ k' \)) ( de _L-;--,,-f~\ _
 

2) Matrícula: e-r-(~ - ~!~ ~\ 3) Marca: ('c> ," ':"
 

4) Modelo: ,;.' i?' 5) No. Serie \ ~~' Z (..... 4 .;) r:) B
 
6) Tiempo Total: ~ ¿{Cj~.· el 7) CicloslTacómetro: --=-:-'~~'/~<:'----"''----"'''-__
 

~~ g~~~~e;rí~~ la Aero~~~~~~"~A' \ LJ \ \">D'-'· 10) l~~~~~,~:-v':) \ l:~=-ti? 
__

11) Fecha del próximo cambio de Bateria del ELT: i \ t ¡ Cl l I zc l L
 
12) Equipo de navegación completo SI: )( NO: ---,- _
 
13) Fecha de prueba del sistema de pitot estático y altímetro: '1 / Q' I cO \ \
 
14) Fecha de caducidad del seguro: \"7= /~(~~(,~.- +n 10 \ I
 

l)MOTOR ... MODELO~ , 

~1[. )~~\J~'(V ~' 0·-"'\ Zó "'~:>"I

lt- .. d__ dr----t=~----t-
16) HEL ICE MODELO SERIE TIEMPO TQTAL T.D.R.~

1 

~Overhaul) I 
1 

-ZZ-EGO -=:¡{,~7 e 4E?4 '-~=~"ac;:c'>c 

I 

18) R6TDRDE COLA-----I 
Modelo: -----j

RI) ROTOR PRINCIPAL 
Modelo: 

-~._-=Serie: ~Serie:
 
Tiempo Total: ~T_._ie_m---,p_o_T_o_t_a_1: _
 
T!~mp~!.D_._R_.: _ I Tiempo T.D.R.: I
 

19) Modificaciones/Alteraciones: _ 

21) Nombre del Talle r a cargo: _..:..../-::.~~{-~;;;>--'.,."--'2C.".;.:".C-·--:6----,-"-(,,,,-:>3... =,~---,-{_." --------:::-----::-.,.,----,;::----:;T..... •.--_-:6-1-'


Dirección: 1~\1'e \JI'{\CC'~ lE 19-(>~) Tel/Fax:
 
22) Nombre del Propietario: e cSC)f"'~\(_'":' " Tel/Fax:
lo' 

Dirección del Propietario: \(~ ";'~:l \ (? ~••1. ~'2. '¡;' (~ ,,~., -",<'1.' 

23) De conformidad con lo establecido en la Ley y las Regulaciones de Aviación Civil de 
Guatemala, Certifico que se han cumplido todas las condiciones previstas por el 
programa de Mantenimiento aprobado, las directivas de Aeronavegabilidad 
aplicables, las inspecciones requeridas y con el Certificado Tipo del Fabricante para 
efectuar la renovación del Certificado de Aeronavegabilidad de esta aeronave. 

<,:-> 
~. 

Propietario 1'4l11er 

Revisión: Original fORMA DGAC fS-631 
Fecha: 15/09/03 
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ANEXO ttI~~
 

CERTIFICADO DE
 
MANJTENIlMIENTO DE
 

MOTOR YHtUCfl~
 



HUB & BLADE INSPECTIONS, REPAIRS AND ALTERATIONS o 
, . _. --- - AEROCHARTERVOEL:OS PR1VADOS S,A.
 
I CERTIFICA: QUE LA HEUCE McCauley 2A34C203C sIn 22860 INSTALADA EN EL AVION MATRICULA TG·NAM
 

HA SIDO INSPECCIONADO DE ACUERDO CON UN SERVICIO SOhrs HORAS SEGÚN SERVICE MANUAL
 
DEL FABRICANTE Y REGULACIONES DE DGAC, SE DETERMINO QUE ESTA EN CONDICIONES AERONAVEGABLES
 

L/C TIPO 1: 282 
• < L/C TIPO 1: 218 

ORDÉN DE TRABAJO: 168 
PROXIMO CHEQUEO: 1019.5 

IU~:;~:~~~~:~-~;:-- :...;.,r ..~ "1 Trabaioª"d~ionales AEROCHA ~ , t:R 
. Taller aeronáutico autorizado No. D~ \L.· ./ O . M .~,~~~-
'1lse certifica que el trabajo especificado, salvo que índiqu~.E,>!~!p:>sa, ha sido efectuado de acuerdo al RAf)$A~I?G ... g4~)-20 _ 

~ que respecta a ese trabajo la aeronave/componente de aeronave se considera apto para • O7 . 
: Date: 

Time Since
 
Overhaul
 

Mech. Cert. # or Repair Station # _ 

• 

), 



Date Total Time Time Since Engine Service and Maintenance Record
Last Overhaul 

Installations, Inspections, Airworthiness Directives, Speciallnspections,
Hrs. Min. Hrs. Min. Modifications and Service Bulletins 

Brought Forward 
AEROCHARTER VUELOS PRIVADOS S,A. 

LíC TIPO !:� 
lIC TIPO 1:� 

ORDEN DE TRABAJO:� 
PROXIMO CHEQUEO:� 

I ¡ . . . - r . . 

AEROCHARTER VUELOS PRIVADOS S,A. 
CERTIFICA: QUE EL MOTOR 0-470-54B, SIN 819126-R INSTALADO EN EL AVION MATRICULA TG-NAM 
. HA SIDO INSPECCIONADO DE ACUERDO CON AL SERVICE MANUAL 
I DEL FABRICANTE Y REGULACIONES DE DGAC, SE DETERMINO QUE ESTA EN CONDICIONES AERONAVEGABLES 

FECHA : 09/11/2011 
MECANiCO: JOSE JUAREZ lIC TIPO 1: 282 
INSPECTOR: RODOLFO FLORES : ~ L1C TIPO 1: 218 

~~¿~E: ~~~25 0 AE«CC;';{''' -;3)ltíÉ:t.CS PR: \i"' UOS~.~;;; ./ ORDEN DE TRABAJO: 180 

TTM : 962.60 t~ " .- """", 
A/C TI: 3601 .30 _ '. 
TSMOH : 685.3 .~ A ~ ..... . ~ ..... 1 .. - - - - - - -1 

; T bai di 7"".'L~....., 11,....RTER 
Roo If FI 

Lic . TIPO I DGAC 218 ~. " Remocion e Instalacion de He!lee Me cau 'el' tJ~A.1Wl;'" ·/I~"'r-·--'~"""""----1 
Taller aeronautico autorizado No. D~2007 / v ~-04,¿ -¿ UU I 
Se certifica que el trabajo especificado, salvo que indique otra cosa, ha sido efectuado de acuerdo al RAC-145 y en lo 

<:lue respecta a ese trabajo la aeronave/componente de aeronave se considera apto para el retorno al servicio. 

Edgar o o ores ra alos a IClonales: . O M ' 

: l 
1 
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